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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 0,Z. t;¡ -2024 -GM-MPSM 

Tarapoto, 23 de enero del 2024. 

VISTO: 

El Informe N° 040-2024-URS-MPSM, de fecha 22 de enero del 2024, emitido por el Jefe 

de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, el Informe N° 006-2024-MGPM

URS/MPSM, emitido por la Prevencionista de Riesgos de la Unidad de Gestión de 

Residuos Sólidos Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú reconoce el derecho a la salud como parte de los 

derechos fundamentales de la persona, y que el trabajo es un deber y un derecho, 

asimismo es base del bienestar social y un medio de realización de la persona; 

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 

los asuntos de su competencia, de conformidad al artículo 194 de la Constitución Política 

del Perú de 1993 en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 

27972 "Ley Orgánica de Municipalidades"; 

Que, el artículo 1 º del Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos establece derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de 

la sociedad en su conjunto; y precisando en su artículo 23º, que las Municipalidades 

Provinciales son competentes para normar y supervisar en su jurisdicción en el manejo 

de residuos, así como, implementar programas de gestión y manejo de residuos; 

Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objetivo 

promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, estableciendo un 

deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la 

participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales; 

Que, de conformidad con la Primera Disposición Complementaria Transitoria del 

Reglamento de la Ley N° 29783, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo coordina la expedición de las 

reglamentaciones sectoriales y la elaboración de instrumentos técnicos con los sectores 

competentes; Que, las labores realizadas por los obreros municipales implican alto 

riesgo, como el manejo de residuos, trabajos en altura, servicios de seguridad, entre ------~,o~incialde os, lo que evidencia la necesidad de establecer una normativa especial en seguridad 

~ y-?~ den el trabajo que tenga en cuenta estos peligros y riesgos a los que se encuentran 
o ~ 

exp;éi tos por la naturaleza de sus labores; 

n Informe Nº 040-2024-URS-MPSM, el Jefe de la Unidad de Gestión de Residuos 

solicita la aprobación del Instructivo para la Recolección y Transporte de 

uos Sólidos, el Instructivo para la Operación de Barrido de Calles y Limpieza de 

Espacios Públicos. 
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Que, mediante Informe N° 006-2024-MGPM-URS/MPSM, la Prevencionista de Riesgos 

de la URS, presenta el Instructivo para la Recolección y Transporte de Residuos Sólidos, 

asimismo el Instructivo para la Operación de Barrido de Calles y Limpieza de Espacios 

Públicos, a la vez, para su aprobación mediante Resolución de Gerencia Municipal. 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR el "Instructivo para la Recolección y Transporte de 

Residuos Sólidos a cargo de Municipalidad Provincial de San Martín 2024-2025", así 

como el "Instructivo para la Operación de Barrido de Calles y Limpieza de Espacios 

Públicos a cargo de Municipalidad Provincial de San Martín 2024-2025" para ser usados 

en el adiestramiento al personal de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos en sus 

actividades orientadas a la limpieza pública desarrollando en lo posible un trabajo 

seguro y saludable, los documentos de los instructivos que como anexos forman parte 

integrante de la presente resolución . 

ARTÍCULO SEGUNDO. -NOTIFICAR la presente resolución a los interesados y a las áreas 

administrativas de esta municipalidad, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional en coordinación 

con la Oficina de Informática y Sistemas la publicación de la presente resolución en el 

portal web institucional (www.mpsm.gob.pe). 

, eAHe/GM/MPSM·T 
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REGISTRESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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